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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ORBANEJA RIOPICO

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Orbaneja Riopico, en sesión celebrada el día 28
de enero de 2013, acordó aprobar provisionalmente la modificación del artículo 7 de la
ordenanza reguladora del impuesto de instalaciones, construcciones y obras.

El expediente relativo al citado acuerdo fue expuesto al público, a efecto de recla-
maciones, en el tablón de edictos de la Casa Consistorial, y en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia de Burgos número 30, de 13 de febrero de 2013. No habiéndose presentado
reclamación alguna durante el plazo reglamentario de información pública, de treinta días
hábiles, el citado acuerdo queda elevado a definitivo. Contra el mismo los interesados
podrán interponer recurso contencioso-administrativo, ante los órganos de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público, juntamente con el texto íntegro de la modificación de la
ordenanza reguladora del impuesto de instalaciones, construcciones y obras.

Orbaneja Riopico, a 1 de abril de 2013.

El Alcalde,
Jesús Manrique Merino

*  *  *

ORDENANZA DE CONSTRUCCIONES DE ORBANEJA RIOPICO

Artículo 1.º – Hecho imponible.

1. – Constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro del término
municipal, de cualquier acto para el que se exija la obtención de la correspondiente licen-
cia urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que su expedición corres-
ponda a este Municipio. 

2. – Los actos a los que se refiere el apartado anterior, son los señalados en: 

A) El artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

B) El artículo 288 del Decreto 22/2004, de 29 de enero, referente al Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León. 

C) Los actos señalados por las Normas Urbanísticas Municipales y por la legisla-
ción sectorial aplicable. 

Artículo 2.º – Sujetos pasivos.

1. – Son sujetos pasivos de este impuesto a título de contribuyente, las personas
físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributa-
ria, propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las construcciones, instalacio-
nes u obras siempre que sean dueños de las obras; en los demás casos se considerará
contribuyente a quien ostente la condición de dueño de la obra. 
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2. – Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyente quienes
soliciten las correspondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras,
si no fueran los propios contribuyentes. 

Artículo 3.º – Base imponible, cuota y devengo.

1. – La base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efec-
tivo de la construcción, instalación u obra, salvo la excepción del artículo 7. 

2. – La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen. 

3. – El impuesto se devenga en el momento de la concesión de la licencia, y si esta
no existe, cuando se inicie la construcción, instalación u obra, aun cuando no se haya
obtenido la correspondiente licencia. 

Artículo 4.º – Gestión.

1. – Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este Ayuntamiento una
declaración que contendrá los elementos tributarios imprescindibles para poder practicar
la liquidación procedente. 

2. – Cuando se conceda licencia preceptiva se practicará una liquidación provisio-
nal, determinándose la base imponible en función del presupuesto presentado por los
interesados, siempre que el mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente; en otro caso, la base imponible será determinada por los técnicos municipa-
les, conforme el coste estimado del proyecto. 

3. – A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas
y del coste efectivo de las mismas, el Ayuntamiento mediante la oportuna comprobación
administrativa, podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el apartado
anterior, practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto
pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda. 

4. – En el caso de que la correspondiente licencia de obras o urbanística sea dene-
gada, los sujetos pasivos tendrán derecho a la devolución de las cuotas satisfechas. 

Artículo 5.º – Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con lo previsto
en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

Artículo 6.º – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la
determinación de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se apli-
cará el régimen regulado en la Ley General Tributaria y en las demás disposiciones que la
complementan y desarrollan. 

Artículo 7.º – Tipo impositivo.

El tipo de gravamen será el resultado de aplicar a la base imponible el 3%. Se esta-
blece como mínimo un impuesto de 15,00 euros con independencia de la base imponible. 
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Artículo 8.º – Fianza.

Para responder de los posibles desperfectos que se cause en el viario público, en
el mobiliario urbano o en cualquier otra propiedad municipal, por el Ayuntamiento se podrá
imponer la obligatoriedad de prestar una fianza, cuya cuantía se determinará en relación
al valor de la obra a realizar y los posibles desperfectos que puedan causarse y que será
objeto de devolución cuando se compruebe la no existencia de daños o desperfectos o
que ya se ha realizado la reparación de los mismos, o correcta ejecución de las obras. De
no realizarse por el solicitante de la licencia las reparaciones necesarias o la indemnización
por los daños causados, se procederá a la ejecución de la fianza en la parte corres-
pondiente. 

Para garantizar la correcta ejecución de las obras de urbanización, se prestará una
garantía del 50% de las obras de urbanización que se deban realizar, según valoración
municipal, conforme señalan las Normas Urbanísticas Municipales. Dicha fianza será
devuelta previa comprobación municipal de la adecuada ejecución de la totalidad de las
obras, o en su caso, el que se han realizado satisfactoriamente las reparaciones necesa-
rias. De no realizarse dichas reparaciones, se procederá a ejecutar la fianza. 

Disposición final. –

La presente ordenanza fiscal aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento el día 19
de marzo de 2008, entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación
expresas.
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